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Periodo académico (Identificar el 

periodo según corresponda)

Lugar de desarrollo (Identificar el

Municipio según oferta académica por

periodo)

No. Formulario 

(Registro Arca)

Apellidos y Nombres

(Registro Arca) 
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(Registro Arca) - Dato número 

encriptado

Resultado Etapa # 2

Aspirantes inscritos 

admitidos

(Admitido / No Admitido)

Etapa # 2 Registro de puntaje 

(Pruebas de selección 

Aspirante Admitido / Aspirante No 

Admitido)

204675 MONROY SARMIENTO MONICA ELVINIA 1002290xxx ADMITIDO 62,5

203929 BOHORQUEZ DAZA BRAYAN JAVIER 1049795xxx ADMITIDO 62,25

199223 SALGADO ALONSO WILLIAM ALEJANDRO 1002314xxx ADMITIDO 62

204590 SANTAMARIA RUIZ LILIANA YULIETH 1050246xxx ADMITIDO 61

205861 PENAGOS CUESTA YENNY DANILA 1019045xxx ADMITIDO 58,42

200715 MOJICA ACEVEDO JENNIFER MARCELA 1057544xxx ADMITIDO 57,22

206493 BUENO BARRETO JAIVER STIVEN 1002314xxx ADMITIDO 56,75

202243 VALLEJO BERNAL EDWIN RENE 1049795xxx ADMITIDO 54

206231 AREVALO CUFIÑO EDWIN ALEJANDRO 1057690xxx ADMITIDO 51,28

205830 MARTINEZ CELIS EDUWAR ANTONIO 1057571xxx ADMITIDO 47,86

203994 BUENO BARRETO KAREN ALEXANDRA 1049794xxx ADMITIDO 46,75

206180 SALAMANCA MONTAÑEZ EDITH TATIANA 1049798xxx ADMITIDO 46,75

204276 PIÑEDOS BOHORQUEZ JUAN SEBASTIAN 1028662xxx ADMITIDO 45,5

203912 RUIZ MORENO YOMARA ALEXANDRA 23623xxx ADMITIDO 42,06

202312 TORRES PINTO FREDY GUIOVAN 1049794xxx ADMITIDO 40,97

203937 LESMES CUESTA LAURA MELISA 1015414xxx ADMITIDO 38,81

204355 MORENO BERNAL ANA  MARCELA 1012416xxx ADMITIDO 0,39

Nota: Conforme con la reglamentación establecida para la apertura de cohortes que estipula un número mínimo y máximo de cupos de estudiantes para autorizarlas (RESOL 1698 DE 18-12-2023), se autoriza para la sede académica BOYACÁ - CASANARE  CETAP 

GUATEQUE  la apertura del programa ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TERRITORIAL Cohorte 2026-1. Se autoriza y publica el presente listado conforme al número mínimo de aspirantes habilitados y admitidos para el correspondiente programa en la respectiva sede.

Cada una de las sedes territoriales verificará dentro de los estudiantes admitidos la asignación de los cupos de admisión conforme con la aplicación reglamentaria del beneficio de exoneración para los siguientes grupos poblacionales:

-Población vulnerable: Hasta 6 exoneraciones (mejores puntajes por circunscripción);

-Autoridad electa Ley 1551 de 2012: Hasta 10 exoneraciones (mejores puntajes por circunscripción).

Los demás admitidos de los anteriores grupos poblacionales que por su ubicación en la lista de admitidos no sean beneficiarios de las exoneraciones, mantendrán su cupo, como estudiante en condición regular. La elegibilidad se hará en estricto orden 

descendente, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

Si alguno(s) de los aspirantes admitidos no formaliza la matrícula, los cupos serán provistos con estricto orden al listado. La ESAP confirmará la apertura de la cohorte 2026-1, en razón al número mínimo establecido de estudiantes matriculados por Programa / 

Sede Académica

Resultados de las pruebas de selección y admisión

(Registrar la información según corresponda por Aspirante inscrito

(Admitido / No Admitido)

Identificación del  Aspirante Inscrito

(Identificar los datos del Aspirante inscrito, según corresponda con su registro en la respectiva etapa con sus resultados) 

2026-1

BOYACÁ - CASANARE-CETAP GUATEQUE

Denominación del Programa / 

Nivel de formación (Identificar 

la denominación del  nivel de 

formación y del programa 

académico)

ADMINISTRACION PÚBLICA TERRITORIAL / 

Profesional Universitario

FORMATO

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS PROCESO DE SELECCIÓN Y ADMISIÓN                                                                                                                                          

Documento de referencia: Procedimiento selección y admisión FV-PT-005 

OBSERVACIONES ETAPA #2:

Proceso: Formación para la Vida 
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